
SIMULACIÓN 

Rad. No. 1100131-10-019-2021-00680-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., dos de diciembre de dos mil veintiuno.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 90 del C.G.P., y artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 

se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. Adecúese las pretensiones de la demanda en el sentido de precisar la acción 

que se requiere iniciar, como quiera que en el escrito de demanda se refiere a un 

proceso de simulación de contratos, en tanto en el poder otorgado menciona una 

acción de recisión de la partición por lesión de la liquidación de sociedad patrimonial 

efectuada entre los señores JOSÉ DARIO HERNÁNDEZ CERVERA y FANNY 

RODRÍGUEZ. 

 

2. En ese sentido y de ser el caso debera adecuarse el poder allegado indicando 

concretamente el proceso que se pretende iniciar en este asunto. 

 

 

 

 

 
Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.         el 06/02/2020 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

CAROLINA SÚA BERNAL 

Secretaria 



YPD 
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